
que se señalaron por cU nombrando para la plaza de 
decano al capitán gener»! de egército U. Fedro de Men-
dinueta: para las de ministros por la clase de generales de 
egército ai teniente general D, Martin González de Men-
ch^ca, y al mariscal de campo conde González de Cas-
tejon de Agreda: para las de la clase de generales de 
la armada al teniente general D. Nicolás de Estrada, y 
al gcfe^de escuadra D. Joaquín Molina: para las de in
tendentes al de marina D. Francisco García Espinosa, 
y al de egército D. Josef de Ansa: para las de toga
dos á D. Guillermo de Vargas, D. Juan Miguel Paez 
de la Cadena, D. Ramón Navarro Pingarron, D. Fran
cisco Toribio de Ugarte, D. Manuel Torres Cónsul, 
D.' Joaquin Sistemes y D. Francisco Quevedo y Bueno: 
para las de fiscales militar y togado al mariscal de cam
po, D. Antonb Benavidcs y á D. Josef Bcnitez; y para 
la de secretario á D. Pedro Diaz de Ribera; conservan
do los demás individuos del citado extinguido Consejo 
supremo de la guerra que quedan sin destino los mis
mos honores y sueldo que disfrutan^ en el ¿ia. Ten-
dreislo entendido, y dispondréis lo conveniente á su pron
to cumplimiento. = está rubr¡cado.=A Don Josef María 
de Al os." 

Con fecha 13 del mismo se han dirigido al Sr, Se
cretario del Despacho de hacienda dos decretos en es
tos téiiminos: . 

J°. „Uno de los puntos que meditaba para bien de los . 
pueblos que la divina Providencia ha puesto á mi cui
dado, y que hubiera realizado tan pronto como la Jun
de Hacienda me hubiese presentado sus trabajos, era la abscn 
luía separación del establecimiento de Crédito público sin 
roce ni contacto alguno con la tesorería generabsolo urgen- • 
cias del momento, y una mayor actividad para proveer á 
ciertas necesidades del estado, me hicieron adoptar la 
medida de que ambos corriesen bajo una mano, lo cual 
no se. uqa <<aUtatut .cuan poco coavem<ate era en cir«' 


